
Chihuahua, Chih., sábado 18 de enero del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 6

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 098 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se autoriza el cambio de residencia 
al Licenciado Víctor Manuel González López, Notario Público Número Tres, en actual ejercicio para el Distrito 
Judicial Guerrero con residencia en la ciudad de Madera, Chih., a la Notaría Pública Número Diecinueve del 
Distrito Judicial Morelos, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-DOP-01-2014, relativa a la construcción 
y equipamiento de la ampliación del Centro de Exposiciones y Convenciones de Chihuahua.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
SITUACIÓN que guarda la deuda directa de la COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, correspondiente al 31 de diciembre de 2013.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2014-01, relativa a la adquisición de los servicios de 
aplicación y suministro de bacteria facultativa.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
AVISO relativo a la reelección o no del Licenciado JULIO CESAR MEDINA DURAN, en el cargo de Juez de 
Garantía del Distrito Judicial Benito Juárez.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. O.M. 01/14, relativa a la adquisición de pólizas de seguro para flotilla vehicular, así 
como del helicóptero y los edificios del Municipio de Chihuahua, solicitadas por la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, a través de la Oficialía Mayor.

Pág. 220
-0-
 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 
En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 
Chihuahua, el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, convoca a las personas 
físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional para la Adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la construcción de la obra que a continuación se 
señala, misma que se ejecutará con recursos provenientes de Recursos propios del Fideicomiso ExpoChihuahua. 

No. DE
LICITACIÓN NOMBRE DE LA OBRA VISITA A LA OBRA

FECHA LÍMITE
PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE
PROPOSICIONES

FECHA
ESTIMADA DE

INICIO

PLAZO DE
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE
REQUERIDO

SCOP-DOP-01-2014 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
LA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 

EXPOSICIONES Y CONVENCIONES DE 
CHIHUAHUA 

23 DE ENERO DEL 2014.
A LAS 11:00 HORAS 

PUNTO DE REUNIÓN: EL EDIFICIO 
DEL CENTRO DE EXPOSICIONES Y 

CONVENCIONES, UBICADO EN 
AVENIDA TECNOLÓGICO Y CALLE 
ESCUDERO S/N, COLONIA SANTO 

NIÑO, C.P. 31320, CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24 DE ENERO DEL 
2014, HASTA LAS 

15:00 HRS. 

28 DE ENERO DEL 
2014 

A LAS 
10:00 HORAS 

12 DE FEBRERO 
DEL 2014 

330 DÍAS 
NATURALES 

$48'000,000.00

En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo por el treinta por ciento (30%) 
del total del contrato, para que los contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que se deban otorgar. 

En la presente Licitación no se podrá subcontratar el total de la obra o partes de la misma. 

No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

A.- Los concursantes deberán presentar los siguientes requisitos: 
1).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten 

estar inscritos bajo la Especialidad Nos. 121, 123, 124, 130, 176, 333, 334, 336 y 349 relativa a: Techumbres; 
Pailería y soldadura; Montaje; Edificación; Terracerías para plataformas en edificaciones y urbanizaciones; Aire 
acondicionado; Intercomunicación y sonido; Sistema contra incendio y Voz y datos. 

2).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la 
misma para la ejecución de la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas 
originales (que serán devueltas en el acto de presentación y apertura de proposiciones) y copia de las mismas. 

3).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como 
con los particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por 
ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con 
respecto al programa vigente. 

4).- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información 
Empresarial Mexicano, de conformidad con las normas aplicables. 

B.- Entrega de Documentos: 
Las personas interesadas en el Concurso podrán revisar las Bases de la Licitación previamente a su adquisición. 
Las Bases del Concurso, cuyos archivos electrónicos estarán contenidos en un Disco Compacto, se entregarán 
a los interesados que efectúen ante la Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado, el pago no 
reembolsable de $ 2,717.00 (Dos Mil Setecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) más el impuesto universitario del 
4%, que se cargará automáticamente al efectuar su pago en efectivo o en cheque certificado a favor de la 
Secretaría de Hacienda del Estado, a partir de la Publicación y hasta la fecha límite para adquirir las Bases,  en 
la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, sita en Calle Joaquín 
Terrazas No. 300, C.P. 31050, Col. Santa Rosa de esta Ciudad de Chihuahua, Chih., en días hábiles y en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas a los que se les hubiere 
entregado las Bases de Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan participar en 
asociación deberán informar, al momento en que adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas 
que integrarán dicha asociación. 

C.- Presentación de Proposiciones y Fallo: 
1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Sala de Juntas de 

la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle Terrazas N° 300, Col. Sta. Rosa, en Chihuahua, Chih. Al 
término de este acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente. 

2).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la 
Licitación. 

3).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en 
que se fundamentará el Fallo del Concurso, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de 
entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la 
ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se adjudicará a quien presente la postura 
económica más baja, dándose preferencia a favor del Contratista local respecto del que no lo sea, considerando 
un porcentaje a favor del contratista local del 5% (cinco por ciento), entendiéndose como Contratista local toda 
persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el Estado de Chihuahua. 

Contra la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno. 

Chihuahua, Chih., 18 de Enero del 2014. 

ING. EDUARDO ESPERÓN GONZÁLEZ. Rúbrica 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNCIPAL 
CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MANUEL ANTONIO HERNANDEZ  5326-2-4-6
-0-

ULISES TORRES TORRES 16-4-6
-0-
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MARGARITO LOPEZ GOMEZ 19-4-6
-0-

FERNANDINA MEDRANO MEDRANO 20-4-6
-0-

FABRICA DE ESCOBAS SANTA ANITA 47-4-6
-0-
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RAFAEL MEJIA REGALADO 17-4-6
-0-

JESUS MANUEL NAVARRO 22-4-6
-0-

LUIS CARLOS SALINAS 44-4-6
-0-

JOSE LUIS CARMONA 4879-4-6
-0-
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NICOLAS GONZALEZ REYES 26-4-6
-0-

VICTOR MANUEL GONZALEZ 14-4-5-6
-0-

ROBERTO HERRERA DOMINGUEZ 27-4-6
-0-

GIULIO GIUSSEPE GARRONE 23-4-6
-0-
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MARIA DE LOS ANGELES SILERIO 18-4-6
-0-

GRANILLO MTRO. JAVIER

EL

EFECTIVO

MARIA JESUS AGUILAR 15-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

ARTURO MANUEL GONZALEZ 24-4-6
-0-

JARREZ

MARIA GUADALUPE FERNANDEZ 28-4-6
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 9,951 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron la señorita 
JESSICA OTILIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ como única y universal heredera 
y legataria y el LICENCIADO OSCAR FERNANDO RAMÍREZ BOLÍVAR 
como albacea a iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes del finado 
Don ELÍAS RAMÍREZ RUÍZ y me exhiben la partida de defunción y el 
testimonio del Testamento del Autor de la Sucesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Manifestando que reconocen la validez del testamento, aceptan la 
herencia, los legados y el cargo de albacea conferido y protestan su 
fiel y legal desempeño y procederán a la formación del inventario de 
los bienes de la herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 
633 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

ELIAS RAMIREZ RUIZ 30-4-6
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,299 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
CLARISZA DE LA ROCHA ZAVALA por sus propios derechos, como cónyuge 
supérstite y en su carácter de Titular de la Patria Potestad de su menor hija ANGIE 
NATALIA DURÁN DE LA ROCHA, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a 
bienes del finado señor GUSTAVO IGNACIO DURÁN RONQUILLO. - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

GUSTAVO IGNACIO DURAN 31-4-6
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11,049 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora MARÍA 
GUADALUPE GARCÍA MERAZ como descendiente y como cesionaria de sus 
hermanos José Herminio, Víctor Manuel, Ramón Mauricio y Norma Leticia 
todos de apellidos García Meraz, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de los finados señores DON CIPRIANO GARCÍA BURCIAGA y 
DOÑA DELIA MERAZ CARMONA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

CIPRIANO GARCIA BURCIAGA 32-4-6
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11,054 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: 
El señor ARTURO SANTIAGO como cónyuge supérstite y Apoderado 
del señor RUBÉN SANTIAGO GARCÍA, así como los señores EVER 
y ERIKA, de apellidos SANTIAGO GARCÍA, como descendientes, a 
iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada señora MARÍA 
LEONIDES GARCÍA GUTIÉRREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 
días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

MARIA LEONIDES GARCIA 33-4-6
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11,058 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora M. 
BEATRIZ VILLALOBOS LOYA, por sus propios derechos, como cónyuge 
supérstite y cesionaria de sus hijos Juan Isaías, David, César Armando y 
Ana Luisa, todos de apellidos Valenzuela Villalobos a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de su finado Esposo señor DON FAUSTO 
VALENZUELA HEREDIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior 
en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

FAUSTO VALENZUELA HEREDIA 34-4-6
-0-

VICENTE ACOSTA GUZMAN 29-4-6
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 11,068 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La 
señora MARÍA VICTORIA TORRES ÁLVAREZ  en su carácter de única 
y universal heredera y albacea en la Intestamentaria a bienes de las finadas 
señoras CANDELARIA ACOSTA y ANTONIA ÁLVAREZ ACOSTA, a 
iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor GONZALO 
MIRANDA ACOSTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

GONZALO MIRANDA ACOSTA 35-4-6
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11,070 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
FRANCISCO CHÁVEZ BETANCE por sus propios derechos y como cónyuge 
supérstite a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de su finada Esposa la 
señora ROSA MARÍA MORENO MORENO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

ROSA MARIA MORENO 36-4-6
-0-

JOSE CHACON VAZQUEZ 41-4-6
-0-

ESPERANZA CHAVEZ PACHECO 37-4-6
-0-
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RUIZ.

ISRAEL ESPARZA SOTELO 38-4-6
-0-

DICIEMBRE DEL 2013.

ACUERDOS
HERNÁNDEZ.

ERICK RONALD MUÑOZ 39-4-6
-0-

ALAN HERNANDEZ DE LA CRUZ 40-4-6
-0-

LICENCIADO
EL NOTARIO

CARLOS AUGUSTO FIERRO 43-4-6
-0-

SEGUNDO EDICTO DE NOTIFICACION

DOMINGUEZ.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 07 DE ENERO DEL 2014
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OSCAR GUADALUPE LOPEZ 42-4-6
-0-

LUZ ENRIQUETA GONZALEZ 45-4-6
-0-

LICENCIADO GERARDO ROMERO

MIL TRECE A LAS

SURTE SUS

SILVIA RAMIREZ 46-4-6
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARTIN ENRIQUEZ VIDALES 48-6-12
-0-

BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR 72-6-8-10
-0-

MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ 70-6-8-10
-0-

JESUS HERNANDEZ AYALA 74-6-8
-0-
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LEONEL TENA ORTEGA 77-6-8
-0-

JOSE BRITO CAMPOS 75-6-8
-0-

FABIAN ROCA JIMENEZ 83-6-8
-0-
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ANA MARIA IZAGUIRRE ZAPATA 80-6-8-10
-0-

MARIA CARAVEO LOPEZ 86-6-8-10
-0-

JAIME VILLARREAL LERMA 85-6-8
-0-

LUIS JAVIER BONILLA ORTIZ 79-6-8-10
-0-
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ELENA BUSTILLOS RODRIGUEZ 73-6-8
-0-

CARMEN ZAMBRANO SEPULVEDA 78-6-8
-0-

RAFAEL BACA LOPEZ 87-6-8
-0-

NANCY PATRICIA JUAREZ PRADO 89-6-8
-0-
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MANUEL FLORES TREJO 84-6-8
-0-

PAVOS PARSON 90 (1)-6
-0-

PAVOS PARSON DE JALISCO 90 (2)-6
-0-

PAVOS DEL NOROESTE  90 (3)-6
-0-
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GANADEROS KLEPAR 90 (5)-6
-0-

AGRICOLA MIKSON 90 (4)-6
-0-

OPERADORA DE PERSONAL PARSON 90 (6)-6
-0-

AUTOS Y CAMIONES DEL OESTE 90 (7)-6
-0-
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PROMOCIONES COMERCIALES 90 (9)-6
-0-

FRIGORIFICOS DE CASAS GRANDES 90 (8)-6
-0-

TRANSPORTADORA SOVAP 90 (10)-6
-0-

ALIMENTOS DE LA REGION 90 (11)-6
-0-
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VICTOR MANUEL ARIAS CASTRO 100-6
-0-

RAMON MANUEL IBARRA ARZOLA 101-6-7-8
-0-
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CRISTOBAL ONTIVEROS VALDEZ 92-6-8
-0-

LUCILA GARCIA SALCIDO 93-6-8
-0-

CARMEN LOZOYA BACA 94-6-8
-0-

INMOBILIARIA DIHNOS 102-6-8-10
-0-

JESUS ROGELIO LOPEZ MENDEZ 95-6-8
-0-
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ANTONIO RANGEL MARTINEZ 99-6-8-10
-0-

GILDARDO ALVAREZ MALDONADO 98-6-8
-0-

SANTIAGO OCHOA AGUIRRE 106-6-8-10
-0-
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JORGE ARTURO SANCHEZ GALAVIZ 103-6-8
-0-

AVISO DE DESLINDE EL PIRATA 105-6
-0-

MARIA TERESA ELIZABETH NITCHMANN FLOTAT  107-6-8
-0-
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MARIA TRINIDAD CASTAÑEDA PEREZ  112-6-8-10
-0-

RAMON BUSTILLOS CASTILLO  130-6-8
-0-

RODRIGUEZ.

DE LO CIVIL

RAUL RODRIGUEZ FELIX 66-5-6-7

-0-
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ASOCIACION GASTRONOMICA Y RESTAURANTERA S.A. DE C.V. 61-5-6-7

-0-

PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 08 de enero del 2014.74  

ASOCIACION GASTRONOMICA Y RESTAURANTERA S.A. DE C.V.     0-3-6-9
-0-

JUANA MEDRANO DELGADO           13-3-5
-0-

SUSANA HERRERA ARREDONDO                        6-3-5
-0-

MARIA CRISTINA CRUZ 61-5-6-7

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. JESSICA 
MENDEZ HINOJOSA, en contra del C. JUAN CARLOS OLIVARES HERNANDEZ, según el expediente número 
1754/2007 y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE

 PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. JUAN 
CARLOS OLIVARES HERNÁNDEZ y JESSICA MENDEZ HINOJOSA, celebrado el día veinticinco de octubre del 
año dos mil siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.- 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador 
de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1763, 
del libro número 946, folio número 64 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que 
concluyó. 

NOTIFÍQUESE. Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.  

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veinte de febrero 
del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTA, la constancia que 
antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
libro de gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 297 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma 
la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito judicial Bravos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JUAN CARLOS OLIVARES HERNANDEZ
-0-
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